
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Quito, 15 de marzo de 2012 

e 

E 
SUPERCIAS QUITO 

23/MAR/2012 13:24 CAU 

  

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a Usted que con fecha jueves 23 de 
febrero de 2012, se registró en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, las 
siguientes cesiones de participaciones que corresponden al 100% del capital social de la 
compañía ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA,, cuyas participaciones 
ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, se 
encuentran liberadas y se transfieren en los porcentajes que se establecen a continuación: 

  

  

  

  

    

Número de | Porcentaje de Socio Número de Porcentaje de 
Socio Participaciones Participaciones | Cesionario | Participaciones | Participación 

Cedente que Posee que Posee Cedidas Cedido 

Nelson 29.162 70% SECURITAS 29.161 69,99% 
Giovanni SEGURIDAD 

Gudiño HOLDING 

Viteri S.L. 

María 8.332 20% SECURITAS 8.332 20% 
Paulina SEGURIDAD 

Loor HOLDING 
Navarro S.L. 

José 4.166 10% SECURITAS 4.166 10% 
Hipólito SEGURIDAD 
Enríquez HOLDING 
Ontaneda S.L. 
(herederos) 
Nelson 29.162 70% SECURITAS 1 0,01% 
Giovanni RENTAL AB 

Gudiño 

Viteri           
  

Con este antecedente, el cuadro de integración de capital de la compañía será el 

  

  

  

          

siguiente: 

PORCENTAJE CAPITAL PARTICIPA 

SOCIOS PARTICIPACIÓN SUSCRITO CIONES 

1.  Securitas Seguridad Holding S.L. 99,99% US$ 41.659 41.659 

Securitas Rental AB 0,01% US$ 1 1 

TOTAL 100 % US$ 41.660 41.660 
  

  

 



Le ruego tomar debida nota de esta cesión en los registros que constan en su archivo y 

otorgarme una NOMINA DE SOCIOS de la Compañía actualizada en base a la 
información que procedo a poner en su conocimiento a través de este instrumento. 

Notificaciones que me correspondan las retirará de su institución el señor Andrés 
Marcelo Terán Egúez. 

Sin más que agregar por el momento y en espera de su pronta y diligente atención, me 
suscribo. 

“ puto nowbramtrTo. 

ALF 

 



CESION DE PARTICIPACIONES 

MARÍA PAULINA LOOR NAVARRO Y OTROS 
a favor de 

- SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL (SECURITAS SL) 
SECURITAS RENTAL AB (SECURITAS AB) 

CUANTIA: USD 1700.000,00 
DI 2da. COPIA 

T.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes diez de febrero del dos mil doce, ante mí, 

doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo    
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



señor Giovanni Gudiño Viteri con disolución de sociedad conyugal; 

el señor Giovanni Gudiño Viteri, casado con María Paulina Loor 

Navarro con disolución de sociedad conyugal tal como lo 

demuestran los documentos que se adjuntan a este instrumento 

como habilitantes; la señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo, viuda, 

en calidad de cónyuge sobréviviente y en representación de los 

sucesores los señores, Santiago Augusto, Andrés Francisco, Silvia 

del Rosario y José Ernesto Enríquez Jurado, del causante el señor 

José Enríquez Ontaneda tal como lo demuestra la escritura pública 

de Posesión Efectiva y la escritura pública de Poder Especial que se 

adjuntan al presente instrumento como habilitantes; y, por otra parte 

comparecen los CESIONARIOS, la compañía SECURITAS 

SEGURIDAD HOLDING SL (SECURITAS SL), sociedad 

domiciliada en España, debidamente representada por la señorita 

Maria Fernanda Gutierrez en calidad de apoderada, según consta de 

los documentos que se agregan como habilitantes; SECURITAS 

RENTAL AB (SECURITAS AB), sociedad domiciliada en Suecia, 

debidamente representada por la señorita Maria Fernanda Gutierrez, 

según consta de los documentos que se agregan como habilitantes. 

Los comparecientes son ecuatorianos los cedentes y la representante 

de la cesionaria, argentina, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen, que elevan a 

escritura pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar la siguiente cesión de 

participaciones y admisión de nuevos socios de la compañía ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALEFA CIA. LTDA. (la Compañía), que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
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COMPARECIENTES.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte y en 

calidad de CEDENTES, la señora María Paulina Loor Navarro, 

casada con el señor Giovanni Gudiño Viteri con disolución de 

sociedad conyugal, el señor Giovanni Gudiño Viteri, casado con 

María Paulina Loor Navarro con disolución de sociedad conyugal 

tal como lo demuestran los documentos que se adjuntan a este 

instrumento como habilitantes, la señora Silvia Cecilia Jurado 

Montalvo, viuda, en calidad de cónyuge sobreviviente y en 

representación de los sucesores los señores, Santiago Augusto, 

Andrés Francisco, Silvia del Rosario y José Ernesto Enríquez 

Jurado, del causante el señor José Enríquez Ontaneda tal como lo 

demuestra la escritura pública de Posesión Efectiva y la escritura 

pública de Poder Especial que se adjuntan al presente instrumento 

- como habilitantes. Los CEDENTES son todos mayores de edad y 

de nacionalidad ecuatorianos y de estados civil casados, excepto la 

señora Silvia Cecilia Jurado Montavo quien es viuda, y propietarios 

de cuarenta y un mil seiscientos sesenta (41.660) participaciones 

sociales con un valor nominativo de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de la compañía ALFA SEGURIDAD 

SEGURIALEFA CÍA. LTDA. que se dividen de la siguiente forma; 

(1) el señor Giovianni Gudiño -Viteri es propietario de veinte y 

nueve mil ciento sesenta y dos (29.162) participaciones con un 

valor total de VEINTE Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US $29.162,00), (ii) la señora María Paulina 
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TRESCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $8.332,00), la 

señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo en calidad de cónyuge 

sobreviviente y apoderada especial de los sucesores del causante el 

señor José Hipólito Enríquez Ontaneda propietarios proindiviso de 

cuatro mil ciento sesenta y seis (4.166) participaciones con un valor 

total de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US 

$4.166,00). Por otra parte comparecen los CESIONARIOS, la 

compañía  SECURITAS SEGURIDAD HOLDING — SL 

(SECURITAS SL), sociedad domiciliada en España, debidamente 

representada por la señorita Maria Fernanda Gutierrez en calidad de 

apoderada, según consta de los documentos que se agregan como 

habilitantes; SECURITAS RENTAL AB (SECURITAS AB), 

sociedad domiciliada en Suecia, debidamente representada por la 

señorita Maria Fernanda Gutierrez, según consta de los documentos 

que se agregan como habilitantes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO -.(1).- La Compañía ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALFA S.A., se constituyó al amparo de las 

leyes del Ecuador, el seis (06) de abril de mil novecientos noventa y 

- cinco (1995), ante el notario Décimo Primero del cantón Quito, Dr. 

Rubén Darío Espinosa Idrobo, e inscrita el veinte (20) de Junio de 

mil novecientos noventa y cinco (1995) ante el Registro Mercantil 

del cantón Quito. DOS (2).- La Compañía Alfa Seguridad 

Segurialfa S.A., se transformó en compañía limitada a ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALFA CÍA. LTDA mediante escritura 

pública de transformación, de dieciocho (18) de diciembre de dos 

mil tres (2003), ante notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto 
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Salgado Salgado, e inscrita el tres (03) de febrero del dos mil cuatro 

(2004) en el Registro Mercantil del Cantón Quito. TRES (3). 

Mediante escritura pública de cambio de domicilio celebrada el 

veinte y tres (23) de octubre de dos mil seis (2006), e inscrita en el 

registro Mercantil del cantón Rumiñahui el cinco (05) de enero de 

dos mil siete (2007), la Compañía elaboró una reforma de estatutos 

en la cual cambia su domicilio principal a la ciudad de Sangolquí, 

Parroquia San Rafael, Cantón Rumiñahui. CUATRO (4).- A la 

presente fecha, el capital social de la compañía ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. está conformado de la 

siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Socio Capital Suscrito y Pagado No. 

Participaciones 

Giovanni Gudiño Viteri USD 29.162,00 29.16 

María Paulina Loor Navarro USD 8.332,00 8.332 

José Hipólito Enríquez Ontaneda USD 4.166,00 4.166 

(Cónyuge sobreviviente y sucesores proindiviso) 

Total USD 41.660,00 

41.660 

CINCO (5).- La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CÍA. LTDA 

celebrada el tres (03) de febrero del 2012, en forma unánime 

resolvió aprobar la cesión del cien por ciento (100%) de las 

participaciones sociales de la compañía a favor de la compañía 

SECURITAS HOLDING SL (SECURITAS SL) y de la compañía 

SECURITAS RENTAL AB (SECURITAS AB) de la 
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forma: a) El señor Nelson Giovanni Gudiño Viteri cederá y 

transferirá veinte y nueve mil ciento sesenta y un (29.161) 

participaciones sociales con un valor total de VEINTE Y NUEVE 

MIL CIENTO SESENTA Y UNO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $29.161,00) que posee en 

la compañía; que la señora Maria Paulina Loor Navarro cederá y 

transferirá ocho mil trescientas treinta y dos (8.332) participaciones 

sociales con un valor total de OCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US $8.332,00) que posee en la compañía; que 

la señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo en calidad de cónyuge 

sobreviviente y en representación de los sucesores del señor José 

Hipólito Enríquez Ontaneda, cederá y transferirá cuatro mil ciento 

sesenta y seis (4.166) participaciones sociales con un valor total de 

CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $4.166,00) que 

poseen proindiviso en la compañía que entre todos los CEDENTES 

suman un total de cuarenta y un mil seiscientas cincuenta y nueve 

(41.659) participaciones sociales las cuales representan un 

equivalente al noventa y nueve coma noventa y nueve por ciento 

del capital social de la compañía ALFA SEGURIDAD 

SEGURIALFA CÍA. LTDA a favor de la compañía SECURITAS 

- SEGURIDAD HOLDING SL. b) El señor Nelson Giovanni Gudiño 

Viteri cederá y transferirá una (1) participación con un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(US $1,00) equivalente al cero coma cero uno por ciento (0,01%) 

del capital social de la compañía ALFA SEGURIDAD 

SEGURIALFA CÍA. LTDA a favor de la compañía SECURITAS 
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RENTAL AB. TERCERA: — CESIÓN — DE 

PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes expuestos, 

los socios los señores Giovanni Gudiño Viteri, María Paulina Loor 

Navarro y la señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo en calidad de 

cónyuge sobreviviente y en representación de los sucesores del 

señor José Hipólito Enríquez Ontaneda ceden y transfieren a favor 

de SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL cuarenta y un mil 

seiscientas cincuenta y nueve (41.659) participaciones sociales las 

cuales representan un equivalente al noventa y nueve coma noventa 

y nueve por ciento (99.99%) del capital social de la compañía 

ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CÍA. LTDA a favor de la 

compañía SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL, las mismas 

que son indivisibles con un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, por un valor 

nominal total de CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $41.659,00), y una (1) 

participación social con un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00), por un valor nominal total 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US $1,00) la cual representa un equivalente al 

cero coma cero uno por ciento (0.01%) del capital social de la 

compañía ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CÍA. LTDA a 

favor de la compañía SECURITAS RENTAL AB conforme consta 

del acta de junta general extraordinaria y universal de socios de tres 

(03) de febrero de dos mil doce (2012) documento que forma parte 

integrante de este contrato. CUARTA: ACEPTACIÓ 
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constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de 

esta cesión de participaciones. Los CESIONARIOS manifiestan, 

además, que se hallan conformes con la presente cesión y sus 

consecuencias de orden legal, por lo tanto, no tendrán en lo 

posterior reclamo alguno que formular a este respecto. Los 

CEDENTES y los CESIONARIOS han fijado de mutuo acuerdo 

como precio Cuarenta Dólares con Ochenta y Un centavos de los 

Estados Unidos de América (US $40,81) por participación, valor 

que ha sido pagado de la siguiente manera: 1. SECURITAS 

SEGURIDAD HOLDING SL pagó a favor de Giovanni Gudiño 

Viteri, María Paulina Loor Navarro y a la señora Silvia Cecilia 

Jurado Montalvo en calidad de cónyuge sobreviviente y en 

representación de los sucesores del señor José Hipólito Enríquez 

Ontaneda un total de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$1.699.959,19) cuarenta y un mil seiscientas cincuenta y nueve 

(41.659) participaciones sociales de la compañía ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALFA CÍA. LTDA; 2. SECURITAS 

RENTAL AB pagó a Giovanni Gudiño Viteri un total de Cuarenta 

Dólares con Ochenta y Un centavos de los Estados Unidos de 

América (US $40,81) por un total de una (1) participación social. 

Los CEDENTES aceptan haber recibido esta suma de dinero, en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción en este mismo 

acto, por lo que renuncia a todo tipo de reclamo por este concepto. 

QUINTA.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- De 
conformidad con lo dispuesto en el acta de junta general 

extraordinaria y universal de socios de fecha tres (03) de febrero del 
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2012, se admite como nuevos socios de la compañía ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA, a las compañías 

SECURITAS HOLDING SL y SECURITAS RENTAL AB. 

SEXTA: INTEGRACIÓN DEL  CAPITAL.- Como 

consecuencia de la cesión de participaciones acordada, el capital 

social de la compañía ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. 

LTDA, que asciende a CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $41.660,00) queda integrado de la siguiente 

maneta: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Socio Capital Suscrito y Pagado No. 

Participaciones 

SECURITAS RENTAL AB USD 1,00 1 

SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL USD 41.659,00 41.659 

Total USD 41.660,00 41.660 

SÉPTIMA: CONTROVERSIAS.- Si se suscitaren controversias 

derivadas del alcance, contenido o interpretación del presente 

instrumento, o cualquier otro conflicto que se derive del mismo, que 

no lograse ser solucionado por arreglo directo y mutuo de los 

comparecientes, las partes renuncian fuero y/o domicilio y se 

sujetan a la Ley de Arbitraje y Mediación, de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: Seis punto uno (6.1) El arbitraje se 

llevará. en la ciudad de Quito, ante la Cámara de 

Ecuatoriana Americana, con sede en Quito, confía 
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reglamentación interna. Seis punto dos (6.2) El tribunal se 

constituirá con tres árbitros, quienes habrán de resolver en Derecho. 

Seis punto tres (6.3) Los árbitros quedan expresamente 

facultados para dictar medidas cautelares y para solicitar el auxilio 

que fuere necesario para ejecutar dichas medidas, en los términos 

previstos en el Art. 9 de la Ley de Arbitraje y Mediación. Seis 

punto cuatro (6.4) Los costos y gastos en que se incurra, 

incluidos los honorarios profesionales pactados razonablemente, 

serán cubiertos por la Parte que fuere vencida. A pedido de Parte 

realizado antes de dictar el respectivo laudo, el Tribunal tendrá 

facultades para regular dichos honorarios, si es que le parecieren 

considerablemente excesivos o exiguos, en consideración a la 

cuantía y circunstancias del caso que deban resolver. Seis punto 

cinco (6.5) Las Partes se comprometen a aceptar el Laudo Arbitral. . 

Sin perjuicio del derecho conferido por la Ley ecuatoriana para que 

la Parte afectada pueda demandar la nulidad del laudo, en los casos 

taxativamente permitidos por dicha Ley, las Partes acuerdan que la 

Parte que dedujere un recurso de nulidad que fuere resuelto 

negativamente para ella, deberá cancelar a la otra Parte, a más de 

todas las obligaciones pendientes o generadas a esa fecha y de 

aquellas otras obligaciones que, por disposición de la ley, se 

generasen como efecto de dicha resolución negativa, una 

indemnización equivalente a la máxima tasa de interés 

convencional que hubieren generado la suma de todas las citadas 

obligaciones, desde la fecha de expedición del laudo impugnado, 

hasta la fecha de pago efectivo. El pago de este valor será ordenado 

por el respectivo Órgano o juez ejecutor. Seis punto seis (6.6) De 

ser requerido, el respectivo laudo será ejecutado ante los jueces 

= 10 
> Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito el 03 de Febrero del 2012,'a las 12h30 horas, se reúnen los socios 
de ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA., en la oficina del Estudio 
Jurídico BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE, ubicadas en el Edificio Cofiec, Av. 
Patria y Av. Amazonas esquina,con el fin de celebrar una Junta General Extraordinaria 
Universal de socios con el siguiente detalle: 

SOCIOS VALOR SUSCRIT PARTICIPA- POR- 

Y PAGADO / CIONES CENTAJE . 
Nelson Giovanni Gudiño Viteri $. 29.162,00 Y 29.162,00 70% 
Paulina Loor Navarro $. 8.332,00 8.332,00 20% 
Cecilia Jurado Vda. De Enríquez 
y Herederos $. 4.166,00 4.166,00 10% 

  

TOTAL $.41.660,00 41.660,00 100% 

Preside la sesión el Presidente de la compañía Profesor Giovanni Gudiño Viteriy actúa 
como secretaria la Gerente General señora Paulina Loor Navarro. 

En consecuencia se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, por lo-tanto, 
los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General de socios según lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y, los Estatutos Sociales. 

El Presidente informa que se tratará el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocimiento y resolución respecto a la cesión del 100 % de 

participaciones sociales en el capital social de la compañía Alfa Seguridad 

Segurialfa Cía. Ltda. a favor de la compañía SECURITAS HOLDING S. L. m Y 

SECURITAS AB. . 

Se pasa a conocer el punto único del orden del día, el profesor Giovanni Gudiño. expone 
a los presentes el contrato de compra y venta del 100 % de las participaciones sociales 
entre las compañías Alfa Seguridad Segurialfa Cía. Ltda y Securitas Holding S.L., y por 
lo tanto la cesión del 100% de las participaciones sociales a favor de Securitas Holding 

S.L. y de Securitas Rental AB. 

Cesión de participaciones sociales.- Hace uso de la palabra la Gerente General, señora 
María Paulina Loor Navarro para manifestar que dos compañías han propuesto adquirir 
la totalidad de las participaciones de la compañía Alfa Seguridad Segurialfa Cía. Ltda.. 
La compañía SECURITAS HOLDING S.L., ha. propuesto adquirir 41.659 
participaciones; y, la participación restante, será adquirida por SECURITAS RENTAL 
AB. Las compañías antes mencionadas han propuesto adquirir por el valor de Y 

$1.700.000 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL DOLARES DE LOS EST 
UNIDOS DE AMERICA 00/ 100) bajo las condiciones establecidas en el co: 
denominado SPA. l 

a 

   
    

     



  

   El proponente eleva a moción su propuesta, la moción es aceptada por todos los socios 
y por ello el Presidente la somete a consideración y resolución de la junta general y 

universal de socios. : 

Una vez escuchada la propuesta y moción antes detallada, se deliberó al respecto, 
resolviendo por unanimidad la junta general extraordinaria y universal de socios, lo 
siguiente: l 

Que el señor Nelson Giovanni Gudiño Viteri, a.que ceda y transfiera 29.161 
participaciones sociales que posee en la compañía; que la señora María Paulina Loor' 
Navarro ceda y transfiera 8.332 participaciones que posee en la compañía; que los 
herederos del Ing. José H. Enríquez Ontaneda a través de la señora Silvia Cecilia Jurado . 
Montalvo, ceda y transfiera 4.166 participaciones que posee en la compañía. Todos los 
socios se comprometen a ceder el monto de participaciones antes mencionado, a favor 
de la compañía SECURITAS HOLDING SL. Que el socio Nelson Giovanni Gudiño 
«Viteri ceda y transfiera 1 participación a favor de la compañía SECURITAS RENTAL 
AB. : . 

Que las citadas transferencias de participaciones sociales, comprende respecto de cada 
cesionario en referencia, todos los derechos y obligaciones de cedente en su calidad de 
socio, inclusive todos los derechos y obligaciones que estuvieran pendientes o los que 
le correspondan por motivos de aumento de capital o por cualquier otro concepto, a 
favor de los cesionarios en mención, respecto a las participaciones sociales a que a cada 
uno de ellos le son transferidas, conforme a lo resuelto en la misma junta general 
extraordinaria y universal. 

Se autoriza al representante legal de la compañía, para que se encargue de realizar todos 
los trámites y demás gestiones necesarias para el perfeccionamiento legal de las 
presentes cesiones de participaciones sociales. 

Se deja constancia que en la escritura pública respectiva que debe otorgarse, deberán 
comparecer cedentes y cesionarios para su validez. Los señores Nelson Giovanni 
Gudiño Viteri, y la señora María Paulina Loor Navarro, declaran que tienen liquidada 
su sociedad conyugal y por lo tanto no vician de solemnidad alguna en cuanto a la 
cesión de las participaciones. 

No existiendo más asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la 
redacción del acta, luego de lo cual se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación; y, se aprueba por unanimidad y sin modificaciones el texto del acta 
respectiva. l 

 



  

  

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatutarias pertinentes, 
suscriben la presente acta todos los socios de la compañía. 

Se levanta la sesión siendo las 13h30, 
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Nelsoy Giovanni Gudiño Viteri María Paulina Loa Navarro 
Presidente Secretaria 
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Silvia Cecilia Jurado Montalvo. - Santiago Augu quez Jurado. 
Socia Socio 
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PODER ESPECIAL 

OTORGA POR: 

SANTIAGO AUGUSTO, ANDRÉS FRANCISCO, SILVIA DEL 

ROSARIO Y JOSÉ ERNESTO ENRIQUEZ JURADO 

a favor de 

SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO 

-CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes seis de febrero de dos mil doce, ante mí, 

doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo 

Cuarto de este cantón, comparecen los señores Santiago Augusto, 

Silvia del rosario, Andrés Francisco y José Ernesto Enríquez 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva | 

NOTARIO 
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Quito, capaces para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe; bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que al celebrarla procede libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incluir una en la que conste el poder” * 

especial que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

del presente poder especial, los señores Santiago Augusto, Silvia 

del Rosario, Andrés Francisco y José Ernesto Enríquez Jurado, en 

sus calidades de herederos del señor José Hipólito Enríquez 

Ontaneda, adjuntando la posesión efectiva proindiviso de sus 

bienes, otorgada mediante escritura pública en la notaria Décimo 

Séptima del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, el doce 

de mayo de dos mil seis. Los comparecientes son casados, mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse, los cuales para efectos 

del presente instrumento público se les denominarán como los 

MANDANTES. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: mediante este 
instrumento, los MANDANTES extienden un poder especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora 

Silvia Cecilia Jurado Montalvo, denominada la MANDATARIA, 

portadora de la cédula de ciudadanía uno siete cero uno tres nueve 

seis uno uno guión nueve, para que comparezca y suscriba el 

Contrato de Compraventa de participaciones de la compañía Alfa 

Seguridad Segurlalfa Cía. Ltda. (denominado SPA); la escritura de 

Cesión de Participaciones de la antes mencionada compañía; reciba 

el - dinero - correspondiente a las participaciones de los 

MANDANTES, y que comparezca en nombre de los 

Ay TT ? Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO    
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PRD OPE EDAD quis 

UA 
SEÑOR NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Nosotros, SILVIA CECILIA JURADO MONTALYO, viuda, de ccupación haceres 

domésticos, SANTIAGO AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión 
piloto aéreo, SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO, casada, de profesión 

educadora, ANDRÉS FRANCISCO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión 
ingeniero comercial; y, JOSÉ ERNESTO EMRÍQUEZ JURADO, casado, de 

profesión ingeniero mecánico; por nuestros propios derechos, de nacionalidad , 

ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta Ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, a excepción de los dos últimos quienes residen en la localidad de 
Puerto Quito, y la ciudad Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha 
en su orden, de tránsito por esta ciudad, hábiles y capaces cuanto en derecho se 
requiere, a usted comparecemos con la siguiente petición al tenor que sigue: 

l. ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que adjuntamos, vendrá a su 
conocimiento, que el señor que en vida respondió a los nombres de JOSÉ 
HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA, falleció en la ciudad de Sangolquí, Cantón 
Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el 31 de Marzo del año 2006 quedando los 
comparecientes como sus únicos y universales herederos, en-las siguientes 
calidades SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, como cónyuge sobreviviente y 
por los “gananciales que represento; y, SANTIAGO AUGUSTO, ANDRÉS 
FRANCISCO, SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ ERNESTO ENRIQUEZ JURADO 
como hijos del causante, todo esto, lo justificamos con las partidás de matrimonio y 
“nacimiento que anexamos a esta petición. 

il. PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos, y con fundamento en los artículos 
674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el 

numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de 5 
de noviembre de 1996, promulgada en el Registro Oficial número 64 de 8 de 
noviembre del mismo año, solicitamos se conceda la POSESIÓN EFECTIVA 
PROINDIVISO, de todos los bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones - 
dejados por el señor JOSE HIPOLITO ENRIQUEZ ONTANEDA, a favor de los 
comparecientes en las respectivas calidades invocadas. 

Una vez concedida la posesión efectiva, se ordenará su inscripción en los libros 
del Registro de la Propiedad a que hubiere lugar, así como en Instituciones 
Públicas, Privadas, Policiales, Jefaturas, en las que el causahabiente haya sido 

beneficiario de bonificaciones, subsidios y de todo derecho que se trasmita a favor 
de los peticionarios por nuestra calidad de herederos. 

"Usted Señor Notario se servirá agregar las cláusulas de 
validez y pleno efecto de esta clase de actos. 

Sírvase proveer conforme solicitamos. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 
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Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

DECLARACION JURAMENTADA DE HEREDEROS 

GUE OTORGAN: 

LOS SEÑORES: SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, SANTIAGO 

- AUGUSTO, ANDRÉS FRANCISCO, SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ 

ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, EN SU CALIDAD DE HEREDEROS DEL 

SEÑOR JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

MUS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL SEIS, ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo 

Séptimo del cantón, comparecen los señores SILVIA CECILIA JURADO 

MONTALVO, viuda, de ocupación  haceres 
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esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a excepción de los dos últimos 

quienes tienen su domicilio en la localidad de Puerto Quito y la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha en su orden, de 

transito por esta ciudad de Quito, civilmente capaces ante la ley para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlesa por su cédula de ciudadania que me 

presentan a la vista, doy fe, mismos que me solicitan elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente “DECLARACION JURAMENTADA” que a 

continuación detallo: Los comparecientes en la calidad en que comparecemos, 

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de conformidad con lo 

dispuesto EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO llibre y 

a 

voluntariamente en conocimiento de la gravedad del juramento y de la 

obligación que tenemos de decir la verdad con claridad y exactitud 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO: Primero.- Que somos legítimos 

herederos del señor JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA en calidad de 

cónyuge sobreviviente por los derechos de gananciales que representa, e hijos 

legítimos respectivamente. Segundo.- Que el mencionado causante falleció en 

A, 

la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahul, Provincia de Pichincha, el treinta y 

me A - mn eS 

defunción, matrimonio. y nacimiento que agregan. Es todo cuanto podemos 

decir en honor a la verdad- HASTA AQUÍ LA DECLARACION 

JURAMENTADA.- que queda elevada a escritura pública con todo su valor    Ba legal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se obse 

les fue el presente instrumento, íntegramente a los nl tes] 

SS
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

QUE OTORGA: 

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. " 

A FAVOR DE: o 

HEREDEROS DE JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA 

LOS SEÑORES: SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, SANTIAGO 

AUGUSTO, ANDRÉS FRANCISCO, SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ 

ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 4 COPIAS 

M.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL SEIS, Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo del 

cantón, en atención a la petición presentada por los señores SILVIA CECILIA 

JURADO MONTALVO, viuda, de ocupación haceres domésticos, SANTIAGO - 

AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO casado, de profesión piloto aéreo, ANDRÉS 

FRANCISCO ENRIQUEZ JURADO, casado, de profesión ingeniero comercial, 

SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO, casada, de profesión 

educadora, y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión 

Ingeniero mecánico; cada uno por sus propios y correspondientes derechos, en 

la que expresan ser herederos del señor JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ 
ES A 

ONTANEDA, quien falleció en la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñah ESAS 1GES/ AR Z O 

Provincia de Pichincha, el treinta y uno de marzo del año dos mil seis, lo; E TER          A 

S



nabilitente. “EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑOAÁQUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 

DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE señor JOSE HIPÓLITO 
e 

dd pim” 

DEL ROSARI9, ANDRÉS FRANCISCO y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ 

JURADO Y y de su cónyuge sobreviviente señora SILVIA CECILIA JURADO 

MONTALVO por los gananciales ss que representa: « sin perjuicio del derecho de 

terceros: -El"séñor Registrador de la Propiedad se servirá inscribir la presente 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA en los libros correspondientes, y todas las 

instituciones Públicas y Privadas, Jefaturas Policiales,.tomarán nota de la 

misma para hacer efectivos los derechos que recaigan sobre los bienes 

muebles, bonificaciones, subsidios que gocen los peticionarios por su calidad 

de herederos.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; de todo lo 

cual DOY FE.- : 
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Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inserito la presente Escritura de POSESION EPECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 157, repertorio(s) - 30681 

Martes, 23/05/2006, 11:53:19 AM 

  

Contratantes .- Cot . os 
causante señor: JOSE HIPOLITO ENRIQUEZ ONTANEDA.- UN 
beneficiarios sus hijos señores: SANTIAGO AUGUSTO, SILVIA DEL ROSARIO, ANDRES FRANCISCO" * 
Y JOSE ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO; y, de la cónyuge sobrevivieñte cols dertcho a * gánañciales dela “2: 
sociedad conyugal señora: SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO.- - Dejando: a-' salvo” el” derecho des: 3% 
terceros,- 

    

Responsable .-. 

    

NOTARIA VIGESIAA CUARTA DEL CANTOR curo. 

De acuerdo con la facullad p: ravisia en el numera 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe 2ue las. copias 

que en..32. vEZ2...fójas anteceden son iguales a 

03 documentos pr esentgdos ante mi. 

uo, 06 FEBA0e ” Qui 8 

SEBASTIÁN VALDIVIESÓ CUEVA 

NOTARIO 

   



  

    

  

, 17 e Inmo ACTO o OA 7 IDAFITA 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

Expediente; 49140 Usuario: angelb A 
Nombre: ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS AN 

      

        
          

      
      
        
                

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):41.660,00 
, . 1PO Sr rra pl NO. |['DENTIMCACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD lla yirsión ] CAPITAL [| mcaurad? 

[ 1 J[  trooisarzo _ J[ENRIQUEZ ONTANEDA JOSE HIPOLITO (HADOS) _ [JECUADOR NACIONAL || 4.166,0000 

[ 2 ][_ 1001155157 — ]leuniño viTer1 NELSON GIOVANNY “lEcuanon  |ivacionat [[29.162,0000 

3 ][ 171ososa12 _ |[LOOR NAVARRO MARIA PAULINA “JEcuanor ___ |[NacionaL || 8:332,0000] . 

    TOTAL (USD $):||41.660,0000 

  
  
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 11/08/2011 15:58:16 

    
Ledo. Miguel Bolaños Paspuezán 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 11/08/2011 15:58:59 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registra de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
tentendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechas respecto de la titularidad de las ¡yo 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En al libro respect 
de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno rluevo a favor del 
cesionario", Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de 4 
inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectiva protocolo del a 

“ notario". De la expresado se infiera que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad fimitada. 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas Tormalizar lá cesión de 

participaciones de las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario o asume respecto de la veracidad y legalidad da las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las varlaciones que sabre fa propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de i 
Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pará con la compañía y terceros: De la existenó 

“y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañtas, en armonía con lo dispuesto en € 

Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al dgcumento presentado ante mí- 
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MANDANTES en todo acto relativo con la transacción de la cesión 

de las participaciones de la Compañía Alfa Sefuridad Segurialfa 

Cía. Ltda., con el objetivo de perfeccionar la transacción hasta que 

la cesión de participaciones estén debidamente inscritas en el 

Registro Mercantil. Con este fin, presente cualquier documento que 

considere pertinente, incluyendo cheques, en representación de los 

MANDANTES. Si no se llevare a cabo la suscripción de la 

transacción el día diez de febrero de dos mil doce, este poder podrá 

ser usado en cualquier otra fecha, pero exclusivamente para el 

mismo objeto. Esto es, llevar a cabo el perfeccionamiento de la 

transacción de las participaciones sociales de la Compañía Alfa 

Seguridad Segurialfa Cía. Ltda.. Para el cumplimiento del mandato 

no hay necesidad de exhibir ningún otro documento ni de cumplir 

ningún otro requisito. TERCERA REVOCATORIA.- el presente 

poder especial regirá de forma indefinida, sin embargo el mandante 

se reserva la facultad de revocarlo, en cualquier momento sin que 

esto cause indemnización alguna. Señor Notario, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez 

del presente instrumento público. Minuta firmada por el Abogado 

- José Francisco Mejía con matrícula profesional número diez y siete 

guión dos mil once guión seiscientos veinte y siete del Foro de 

Abogados”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SU VALOR LEGAL), Leída que fue la presente escritura a 

los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto dé todo lo cual doy fe.- 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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Santiago Augusto Enríquez Jurado 

Cr IPObsU Y 336 

Da. Sebastián Valdivieso E L 
HOTARÍO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

y Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el seis de febrero del dos mil doce; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Poder Especial otorgado por el señor 

Santiago Augusto Enríquez Jurado y Otros a favor de la señora 

Silvia Cecilia Jurado Montalvo, debidamente sellada y firmada 

en Quito, a ocho de febrero del dos mil doce.- r.h. Ps 

/ ln, 
Da. Sebastida Valdivieóo Nueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

   



  

   
BusTAMANTE € BUSTAMANTE D( 2 CARLOS 

Estunio JurmIco 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

Ana Germania Egas, mayor de edad, de profesión abogada, domiciliada en la ciudad de 

o Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

s Se protocolice los docúmientos referentes a la escritura de elevación a público de 
” acuerdos sociales, otorgada por la entidad “SEGURIDAD HOLDING. S.L.” 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante y 

Bustamante, ubicado entre las Avenidas Patria y Amazonas, Edf. Cofiec, piso 11. 

A 

  Ab. rmania Egas. 
CNJ FORO. +t17-2011-20 
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se 

s 
"o

h 

  

    

   

3 0. 2 " 
"$2 

31255 
8 E3 e 
mn Fa 
rr E: " j, 

e 

z EUROPA Y NS 
EÓRS 

. ¿O 

3 

      

     

  

; 5, 4! YO 
o r RE: ALS 938 UNION 39 YA od Ae a 
cs Dr SS A E 30 a, id 0 . A 

  

R03740428



3-18 

    
     

AN6398508    
   

  

EN : 
A 

RARO         
02/2011 

  

7 ESCRITURA DE _ ELEVACION _A PUBLICO DE 
ACUERDOS SOCIALES, OTORGADA POR LA ENTI- 

Y] 

   
   

   

    
    

  

Ante mí, ALFREDO BARRAU MORENO, Notario 

e este lustre Colegio, . . 

Cm COMPARECE:zomurioo====- 

DON LUIS MIGUEL o “solo LUIS POSADAS 

HERRERO, mayor de edad, y con DNI número : 

  

2703717K. Tales datos resultan del expresado docu- 

mento de identidad que me ha sido exhibido y por el 

cual identifico, manitestando además que su estado 

civil es alo casado, que su protesión es Ejecutivo 

y que su domicilio a todos los efectos derivados de 

la presente es Cf BARBADILLO, N.* 9, 28042- 

  

R0Q3740429



cantil unipersonal denominada “SECURITAS 'SEGU-- 

| RIDAD HOLDING, S.L.”, domiciliada en Madrid, ca- 

lle Barbadillo, número 9; constituida en escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid Doña Pilar.Ló- 

_pez-Contreras, Conde, el día 10 de Octubre de 2002, 
con el número 1806 de orden de su protocolo. Figu-. 

ra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el 

tomo 18174, folio 1, Sección 8, hoja número M- 
314601, inscripción 1*. Tiene el C.I.F. número B- 

83446831. a... o 

. Actúa en su calidad de. ADMINISTRADOR SOL!- 

    

DARIO de la Entidad, cargo para el que fue designa- 

-do por tiempo indefinido, mediante acuerdo adoptado 

por la Junta General Extraordinaria en su reunión ce- 

.lebrada con el carácter de Universal, -el día 24 de 

Diciembre de 2003, “elevado a Público mediante es- 

critura -autorizada por. el Notario: de- Madrid; -Don- dol - 

sé-Aristónico García Sánchez, el día 30 de Diciem- 

bre de 2.003, con el número 3.124 ' de su protocolo, 

que causó en el Registro Mercantil lá inscripción 5? * 

en la Hoja abierta a la Sociedad. =-oornooannaaaaanans 

Me asegura el representánte que.no tiene noti- 

cia de que hayan variado la capacidad ni | personali- 

dad de lá representada, 'así como -la' plena vigencia 

  

4-18 
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02/2011 - 

  

. . 

s representativas. amamos 

  

   
   

   

  

   

    
   

    

  

   

actó, por Acuerdo del Socio Unico la Entidad Mercan- 

til SECYRITAS A.B., en funciones de Junta General, 

de fegha 6 de Julio de 2.011, según me acredita con 

certificación que me entrega e incorporo a esta ma- 

triZ, expedida por el propio compareciente, en su ca- 

ad de Administrador Solidário de la Sociedad, cu- 

a firma reputo como legítima por constar indubita- 

das en mi protocolo y ser similar a la que estampa 

en este acto a mi presencia. --- -   

Yo. el Notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con fa obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en acta por mi autoriza- 

  

da el día 2 de Marzo de 2.011, con el numero 602 

    

de protocolo, manifestando el compareciente, según 

concurre, no haberse modificado el contenido de fa 

  

misma, -.- nn   

“En tal contepto, según interviene, tiene a mi jui- 

RQ3740430  



cio, capacidad legal necesaria para formalizar la 

presente escritura de CESE Y NOMBRAMIENTO DE 

CARGO, a cuyo efecto y en ejecución de los acuer- 

dos contenidos en la certificación incorporada, mon 

PRIMERO.- Queda cesado por or falocimiento DON 

"MANUEL MORALES OTAL, como Administrador Soli- 

dario, de la Entidad, aprobando integramente su ges-" 

tión, y agradeciéndole los servicios prestados a la 

misma, durante su gestión: ere amm 

El Sr. _compareciente,. me _entrega fotocopia 

por mi legitimada del Certificado de Defunción del 

Sr. Morales Otal, que dejo incorporada a esta _ma- 

triz. an. pm. mue. -- 2...   

SEGUNDO.- ' Queda designada por tiempo indefi- 

“ nido, con efectos al día 6 de Julio de 2.011, ADMI- . 

NISTRADORA SOLIDARIA DE LA. SOCIEDAD, -DOÑA 7 

  

MARIA FERNANDA GUTIERREZ, (cuyas circunstan- 

O c as personales se omiten ' en este lugar por constar 

en la certificación. incorporada). ao mar. anno. 

Dicha Sra. acépto' el nombramiento en el propio 

acto de la Junta, manifestando. no estar incursa en 

ninguna incompatibilidad legal, especiálmente las 

previstas en el Articulo 213 del Téxto Refundido de. 

PE A E A 

6-18. 
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a 
INOEIITIAS 
IA    

02/2011 

  

, 
É 

la Ley de Sogiedados de Capital 1/2010 de 2 de Ju- .' 

lio, y en a “Ley 14/1995, de 21 de. Abril, esta ultima 

de la Cofunidad de Madrid. ----=-- jee 

CERO.- Se confiere poder a favor de DOÑA 

NIEVES PLAZA SANZ (cuyas circunstancias perso- 

   

    

   

    

   

   

    

   

nales se omiten en este lugar por constar en la certi- 

ficación ¡Incorporada), para que SOLIDARIAMENTE, 

on su sola firma pueda comparecer ante Notario al - 

objeto de elevar a publico las decisiones que adopte 

el Socio Unico de la Sociedad, en el ejercicio de las 

competencias de Junta General, y proceder poste- 

riormente, en su caso, a su inscripción en los co- 

rrespondientes Registros PÚblicoOS .ooornoorernooaamnono 

CUARTO.- Queda enterado el Sr. compareciente, 

de la obligatoriedad de la inscripción de la presente 

' escritura, en el Registro Mercantil. ---=-==-- encaminan 

LEY DE PROTECCION DE _DATOS.- El intervi- 

  

niente, acepta la incorporación de sus datos y la co- 

pía del Documento de Identidad a los ficheros de la 

Notaria, A la finalidad de realizar las funciones    
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propias de la actividad notarial y efectuar las comu- 

nicaciones de datos previstas en la Ley de las Admi- 

nistraciones Publicas y, en su caso, al Notario que 

suceda al actual en la plaza. Puede ejercitar sus de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción en la 'Notaria. En caso de que se incluyan datos 

de personas: distintas del interviniente, este deberá 

haberles. informado, con carácter previo, del conteni- 

    do de este párrafo. .-- no. aondanmamnamno 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la 

forma que determina el Artículo 193 del Reglamento 

Notarial, y el Sr. compareciente, enterado de su con- . 

  tenido, se ratifica y firma. -- .- ra e 

De su identidad personal, deducida de lo indicado 

en la comparecencia de está escritura, de que el 

consentimiento ha sido' libremente prestado y de que 

el otorgamiento se adecua.a la legalidad y a la vo- 

luntad debidamente informada del otorgante o inter- . 

viniente y en general de todo lo demás consignado 

"en la misma, extendida en tres folios de papel tim- 

brado notarial, números el presente. y los dos ante- 
Mores, yo el Notario, doy fe. -enoocoticcooncacamenacncanions 

SIGUE LA FIRMA. DEL COMPARECIENTE.- SIG- 
- NADO: ALFREDO. BARRAU . MORENO o. 
> RUBRICADOS Y SELLADO. me 
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mayor de edad, de nacionalidad española, casado, 
, COn domicilio en calle Barbadillo 9, Madrid, provisto de Documento Na- 

al de Identidad número 2703717-K el cual se encuentra en vigor, como Admi- 
nistrador Solidario de la Sociedad SECURITAS SEGURIDAD HOLDING, 8.L, 
(Sociedad Unipersonal). o 

1)Que el téxto que a continuación se transcribe corresponde al ACTA DE 
DECISIONES DE SOCIO UNICO DE LA SOCIEDAD “SECURITAS SEGURIDAD 

- HOLDING S.L. (Sociedad Unipersonal)”, de fecha 6 de julio de 2011: 

“ACTA. DE DECISIONES DE SOCIO UNICO DE LA SOCIEDAD “SECU- 
RITAS SEGURIDAD HOLDING, S.L. (Sociedad Unipersonal)” 

? DEL DIA 6 DE JULIO DE 2011 > 

En Madrid, a 6 de julio de 2011, comparece en la calle Barbadillo número 9, el 
Socio Único de e la sociedad SECURITAS SEGURIDAD HOLDING, S.L. (Sociedad 
Unipersonal), la entidad mercantil SECURITAS A.B., titular del 100 por 100 de su 
capital social con derecho a voto, debidamente representada por D. Luis M. Posa- * 
das Herrero, a quien el Socio Único tiene conferida su representación como Ad- 
ministrador de la misma. En cumplimiento del artículo 180 de la Ley de Socieda- 
des de Capital, D. Luis M. Posadas Herrero asiste, asimismo, en su condición de 
Administrador Solidario de la Sociedad, no pudiendo asistir el otro Administra- 
dor Solidario, D. Manuel Morales Otal, por los motivos que luego se dirán. 

El Socio Único, én el ejercicio de las competencias ] propias de Junta General que le” ”” 
confiere el artículo 15 de la Ley de Sociedades de e Capital, toma las siguientes 

DECISIONES 

PRIMERA.-Cesar por fallecimiento, como Administrador Solidario de la Socie- 
. dad, a D. MANUEL MORALES OTAL (cuyos datos personales constan en el 

- Registro Mercantil de Madrid), dejando constancia expresa de su agradecimiento 
por los servicios prestados como Administrador Solidario de la Compañía SECU- 

. RITAS SEGURIDAD HOLDING, S.L., Sociedad Unipersonal, y su gran contribu- 
. ción el buen desarrollo del. negocio. durante el desempeño de su cargo. 

10-18. 
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SS 
TIMBRE- 
NAME TO         

A los efectos legales oportunos, queda unido a la presente Acta el Certificado de'    

    

   
   

   
   

   

  

    

      

Defunción de D. MANUEL Mi OTAL expedido el día 6 de Julio de 2011, por 
el Registro Civil Único de Madrid] en el que consta coro fecha de fallecimiento, el 
30 de junio de 2011, : 

.-No: , Con efectos desde el día de hoy, Adrrinistrador Solidario 
ór un plazo indefinido, a DOÑA MARIA FERNANDA GU- 

or de edad, de nacionalidad ARGENTINA, Soltera, Abogada, con 
domicilio efectos en Madrid, C/ Barbadillo, n* 9, provista de Pasaporte de 
su naci n* 26942596N, el cual se encuentra en vigor. : 

MARIA FERNANDA GUTIERREZ, presente en este acto, acepta su 
iento como Administrador Solidario de la Sociedad, con efectos desde el 

de hoy, agradeciendo la confianza en ella depositada y declara que no existe 
rohibición oficial pára ello y que no está incurso en ninguna de las Él 

o incompatibilidades contenidas en la legislación nacional o autonómica aplica- 
ble. : . 

RO) 

Como prueba de conformidad, MARIA FERNANDA GUTIERREZ, firma a conti- 
nuación la presente Ácta: 

[su firma consta en el acta] 

Como consecuencia de los cambios producidos, el Órgano de Administración que- 
daría integrado como sigue: : 

  

  
D. Luís Posadas Herrero Administrador Solidario 
D% MARIA FERNANDA GUTIERREZ Administrador Solidario 

TERCERA.- Conferir poder a favor de D% NIEVES PLAZA SANZ, mayor de edad, 
de nacionalidad ESPAÑOLA, separada, Abogada, con domicilio a estos efectos en 
Madrid, C/ Barbadillo, n% 9, provista del D.N.L/NIE 51357821V, para que 
SOLIDARIAMENTE con su sola firma, pueda comparecer ante Notario al objeto 
de elevar a publico las decisiones que adopte el Socio Unico de la Sociedad, en el 
ejercicio de las competencias de Junta General, y proceder posteriormente, en su 
caso, a su Inscripción registral en los correspondientes Registros públicos. 

- Facultar expresamente al Administrador Solidario de la Sociedad D. 
LUÍS M. POSADAS HERRERO, para que verifique y lleve a efecto cuantos actos, 
otorgamiento, legalizaciones y elevaciones a público sean precisas en orden e la 
Jormatización e inscripción de las decisiones adoptadas, con autorización expresa 
para introducir las declaraciones, subsanaciones y modificaciones que resulten 
planteadas por la calificación verbal y/o escrita del Sr. Registrador. 

  

4 í e 

  

 



Y no habiendo más asuntos que decidir, el Socio" Ónico: redacta y aprueba el pre- 
sente acta comprensiva de las decisiones adoptadas que es firmada por D. Luis M. 
Posadas Herrero, en representación de SECURITAS A.B., el mismo día señalado 
en el encabezamiento. — - 

EL REPRESENTANTE DEL SOCIO ÚNICO 
[su firma consta en el ácta] 

D.LUIS.M. POSADAS HERRERO” 

2) Que el Acti conteniendo las decisiones adoptadas por a Socio Único de la Socie- 
dad, fue aprobada y firmada por su representante, 

Y para que así conste a los efectos legales oportunos, expido la presente Certifica- 
ción, es en Madrid, a 6 de julio de 201. 

ADMINISTRADOR SOLIDARIO 
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3 MADRID 

(2-14) Pola: 
. . 

(2-1-2-1) Domicillo último (2-1-3-4) : (Y FERNANDO ELCATOLICO 80 

(21-32) MADRO (2-1-1-3) Provincia: MADRIO (2-1-1) Pals: ESPAÑA 

(53) DEFUNCIÓN: * 

Lugar. AN CARLOS 

(2-1-32).. MADRID . (2-4-1=3) Provincia. MADRID. (2-1-1) País: 
El enterramiento serdon: . (21-92) LAS VENTAS DE SANJULIAN (2-4-1-3) 

Provincia : TOLEDO (2-1-1) Pale : ESPAÑA : 

DE 
DIO: EMPLEADO FUNERARIA INTERFUNERARÍAS 

: 

Domicilo (2-4-36): C/GOMUNEROS DE CASTRLA, 18 : 

(21-32) MADRID (2-1-1-3) Provincia: MADRIO (2-1-1) País: ESPAÑA ! 

COMPROBACIÓN . 
Médico DADA. : CARLOS AGUADO DELA ROSA E 

Colegiado núm. : 122005823 Número del parle : 7118802 

Hora: once horas oncusnta y don ainulos . 

Facha : uno de Juño de des ml oca 

PPP PP 

——————— 

(SIGUEN FIRMAS) 

A 

Saciotado D.Alfa: MARÍA PILARRAMRO PALACIOS 

REGISTRO CIVIL DE MADRID 
: 

CERTIFICO que la presente certificación tere! expedida con le autorización : 

prevista en o) art. 28 del Reglamento del Registro GM, contiene la repreclucción 
: 

fategra del asiento correspondiente obrante en Tom
o 00708 página 134 

dela Sección 3% de este Regiatro Civi. : 

_ Mackid, seís de julo de dos milonce 

D4D0hx MARIA-DELEN DE LUCAS FERRON. Fon
cionario D 
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D. ALFREDO.BARRAU MORENO 
-NOTARIO- 

29,29 : Cf Caracas, . 
Tel: 91 700.00 YA Fac 91 310 18 47 

emak obarauBnotadada org   
    

    

  

'O, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con ALFREDO BARRAU MOREN 
residencia en la Capital. ——— - 
DOY FE: Que la presente fotocopia es reproducción fiel y exacta de su original 
exhibido, al que me remito. Madrid, a veinte de julio de dos mil once.   
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ES COPIA DE SU MATRIZ, en la que dejo nota de 
esta expedición. Y para la sociedad la libro, signo y fir- 
mo, en siete folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie y números AN6398508, AN6398509, 
N6398510, ANG398511, AN6398512, AN6G398513 y 
AN6398514, en Madrid veintioctreo de septiembre de 
E A ÓN 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calificación del 
documento pretedente de conformidad con los artículos 18 del Códiga de Comercio y 6 

. del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto 
REGISTRO MERCANTILen el artículo 15 da dicho Reglamento, ha resuelto proceder a su inscripción en el: 

DE MADRID Tomo: 26.902 Folio: 77 Sección: 8 Hoja: M-314601 
P* DE LA CASTELLANA, 44 Inscripción: 15 

23046 MADRID . . 

Documento [2041/ caro [2240 ) aero [ 149] " 1117.602,0 
Entidad: SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL 

- OBSERVACIONES E INCIDENCIAS ' 
Se ¿inscribe el documento objeto de la presente inscripción con exclusión del 
otorgamiento de poderes , que debe concederlos el órgano de administración 

«social. (Artículos 128, 129 LSA y: 63 LSRI, y Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y Notaríados de 6 de diciembre de 1954, 8 de febrero de 1975., 
24 de abril de 1980 , 31 de octubre de 1989 y 26 de febrero de 1991 y 1 de marzo 
de 1993). . : 
Se hace constar la no inclusión de la/s persona/s nombrada/s a que se- :gocióroa eS 

  

  

  

      

  

inscripción practicada en este Registro en virtud de este do tog ¿en el * 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en gra ardónlo | p 

bis del Reglamento del Registro Mercantil. " a A a 
. A gt ñ 

Sin perjuicio del derecho a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la iñiscripción 
del documento, el interesado podrá: 
A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los arts. 18 del Código de 
Comercio, 275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de quince días.a 
contar desde la fecha de notificación, o bien sin perjuicio de-lo anterior, 
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de.lo Mercantíl de esta capital mediante demanda que 

erá interponerse dentro del plazo de dos meses, contados desde la notificación de esta 
E Aficaclón, siendo de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los arts. 

y 328 de la Ley Hipotecaria o 
ternativamente interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los 

strios y del Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de notificación en los términos de 
law artículos 324 y siguientes de la Lay Hipotecaria 

> 

Madrid, 13 de OCTUBRE de 2011. 
EL REGISTRADOR, 

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 AAA ) 
BASE: SIN CUANTIA 
HNOS S/Mz CIENTO VEINTISIETE :COM CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 

ARÍAA RATO, 41 

  

- De conformidad con los artículos 333 RH y 60 REM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a cierre regístral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
Concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
presentante, han sido incorporados a.los líbros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 
con la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 

que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 
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D. ALFREDO BARRAU MORENO 
-NOTARIO-. 

C/ Caracas, NO 23, 20 
Tel: 91 700 00 94 Fax 91 310 18 47 

e-malt abarauBnotariado, org             

  

  

ALFREDO BARRAU MORENO, “Notario del Ilustre Colegio de. Madrid, 
con residencia en la capital. |" 
DOY FE: Que. las fotocopias que anteceden, numeradas y selladas, 
comprenden la reproducción fiel y exacta de su original exhibido, que 
ne compulsado, al que. me remito y de Vusivo . onto 
Y PARA QUE CONSTE surtá efectos y a instancia de parte interesada, 

expido el presente testimonio sobre nueve folios de papel -notarial, 
serie y números el presente y los:ocho anteriores, que signo, «firmo, 
rubrico 'y sello, en Madrid, a treinta y uno de enero de dos mil doce.     

  

  

P == q SS —— 

" Apustille Lo legalización única) DS 

(Conventión de La Haye du 5 octobre 1961) 

A Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

    
1. Pais: “España 

"El presente documento público-A       

  

    Actuando en calidad de NOTARIO 

Se. halla sellado/timbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADO : 

-  Por“el Decano .del Cólegio Notarial de Madrid . 

8. - Con el número - 8 D 66- 
9 o. n. 

Sello/timbre: 

  
   

      

   

En Madrid 6. El 0.2 FEB. 2049 

dos CANTOR 

5 en e Sia   
  

a «Quito; o 

- Don Carlos Selis villa 
. Firma delegada del Decana, 

NOTARIO 

e   y VALDIVIESO CUEVA, 

E que de 

   
   

  



NOTARÍA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición de la Abogada Ana 

Germania Egas con matrícula profesional número CNJ FORO.-+* 17-2011-— --— 

20, en esta fecha y en (10) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del cantón 

Quito a mi cargo, la copia certificada del documento que contiene acuerdos | 

sociales otorgada por la entidad “SEGURIDAD HOLDING. S.L.”, que : 

antecede, en Quito a, siete de febrero de dos mil doce.- C.c.E. 

taa a 

Pra. Erbrcriás Vabdbmitos
 

: HOTARIO vGE
SRRO CUARTO 

cuiTa 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a siete de febrero 

de dos mil doce.- c.c.g. 
S 

asián Valdivieso A 
2 O VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  



IROTOCOLIAN 7 
QUELO 10 FE de 2 

5 
9, Ziopras 

CTA > 

Bustamante «Bustamante 
PROPJEDAD INTELECTUAL 

DIEGO BUSTAMANTE + PATENTES Y MARCAS CIA. LTDA NUMEROS DE 
ROQUE BUSTAMANTE AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA TELEFONO: 

EDIFICIO COFIEC PISO 4 (593 -2) 2562-680 / 2562-681 
JOSE RAFAEL BUSTAMANTE P. O. BOX 17-01-02455 (593 -2) 2562.682 / 2562-714 
ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE QUITO-ECUADOR : (593 -2) 2562-739 / 2562-740 
CARMEN ROBAYO 

FAX GENERAL: 

ERIKA ALARCON . (593 -2) 255-9092 

VICTORIA BERRAZUETA ' (593 -2) 2564-069 
SEBASTIAN DONOSO B. 
PABLO SAENZ FAX PROPIEDAD INTELECTUAL: 

(593 -2) 2564-628 
(593 -2) 2232-295 

Quito, 18 de febrero de 2011 

Señor Doctor 

Sebastián Valdivieso 

Notario Vigésimo Cuarto de Quito 

Presente 

Yo, Sebastián Donoso Bustamante a nombre y en representación del Estudio Jurídico 

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE y según lo dispuesto en el Art.18 numeral 2 de la Ley Notarial, 

solicito muy comedidamente se sirva protocolizar el/los documento(s) que se detalla a 

continuación: 

Poder otorgado por SECURITAS RENTAL AB a favor de María Fernanda Gutiérrez. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

Bustamante € Bustamante 

     OA _A_— ____ ue 2) 2 - LS 

Ab. Sebastián Donoso Bustamante _—> 

MAT. 10483 C.A.P. > 

  
  

E MAIL: bustamanteybustamante(Dbustamante.com.ec - htp:/Awww.bustamanle ybustamantá 
He  



    

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 19671) 

1. País: Suecia 

El presente documento oficial 

2. ha sido firmado por Anne-Marie Bonde 

3. en su calidad de Notario Público 

4. y lleva el timbre/sello de Notario Público 

en Estocolmo 

Lo cual se certifica 

5. en Estocolmo | 6. el 02.02.2011 

7. por Bjórn Sandin 

Notario Público 

8. No 488 

9, Timbre/Sello: 10. Firma:   
  

     



PODER    En la ciudad de Estocolmo, Suecia, en la fecha 

indicada más abajo y ante el Notario Público que 

autoriza este instrumento, comparece don Per Anders 
Lowe y Jan Lindstróm, ambos en representación de 
Securitas Rental AB (en adelante el “Mandante”), 
una. sociedad constituida y válidamenté existente bajo 
las leyes de Suecia, todos con domicilio en 
Lindhagenspan 70, 102 28, Suecia, quienes exponen: 

PRIMERO: Que por el presente instrumento designe ais, 
EAST Mat ey here constitute and appoint as 

   
   

  

   

      

   

    

      

como mandataria y otorgan poder a la señorita -M 
Fernanda Gutiérrez, pasaporté. argentino núni 

-26.942.596N (en adelante referida como 
EN “Mandataria”), a fin de que, lo ejercite- a nombr 
eN representación”. del -Mandante en 'la” "República 

Ecuador con las siguientes facultades: . NN 
Po 

lL Comprar, adopta. “adquirir. y enajenar a cualqui 
título acciones O “derechos: de; cúalquier : 

- naturaleza de sociedades. ” A-:: 1 : efecto; 
Mandataria” “podrán negociar, suse 
todo acto 0 

  
    

o transferidos, fijar la jurisdicción, comprometer, 

otorgar a los árbitros facultades de arbitradores; 
otorgar y constituir garantías; efectuar y recibir 
pagos; firmar y entregar traspasos de acciones, 
instrumentos privados o públicos (incluso 
escrituras públicas), recibir títulos de las acciones 
o derechos adquiridos y pactar, cualquier otra 

" estipulación, ya sea de la esencia, de la naturaleza 
o simplemente accidentales que fueren necesarias 
o estimare pertinente al efecto, de acuerdo a la 
legislación de la República del Ecuador. 

SEGUNDO: Se faculta al portador de este documento 
o de una copia autorizada del mismo para requerir su 
legalización en Suecia y en la República del Ecuador y 
requerir todas las inscripciones, subinscripciones y 

anotaciones que fueren necesarias, 

  

contrato ' necesario ' para”: cel 

perfeccionamienta de dichas adquisiciones o. 
transferencias, pudiendo determinar el número de. 

acciones o porcentaje de derechos a ser adquiridos” 

POWER OF ATTORNEY 
(Free translation) 

In the city of Stockholm, Sweden, on the date 

indicated here in below and before the Notary Public 

who certifies this instrument, there appeared Mr. Per 
Anders Lowe, and Mr. Jan Lindstróm both on behalf 
of Securitas Rental AB (hereatter the “Principal”, ' 

a corporation duly incorporated and validly existing 
under the. laws of Sweden, all with domicile at 

Lindhagenispan 70, 102 28, Stockholm, Sweden, 
A Who states: 

  

So or join as partner or shareholders 
companies. For - this purpose, the 

pr Attorney" shall be entitled to negotiate, sign and 

  

execute”: any act or agreement that may be 
deemed* necessary to acquire or transfer the 

sharés or equity rights and perfect the ownership 
of such shares or equity rights under the name of 
the Principal, being fully empowered to agree the 
number of shares or percentage of equity rights: 
to be acquired or, set jurisdiction, submit to 
arbitration and grant arbitrators power to resolve 

ex aequo et bono; to grant and accept guarantees; 
to pay and receive payments; to sign, execute and 
deliver transfer forms (traspasos de acciones), 
and any private or official documents, including 
public deeds, to receive the respective certificates 
representing the purchased shares or equity rights 
under the name of the Principal and to agree on 
any clause or any other provision, whether of the 
essence, of the nature or merely accidental that 
may be required or deemed pertinent in 
accordance with Republic of Ecuador law. 

SECOND: Any bearer of this document or of any 
authenticated copy of it is authorized to require it 
legalization in Sweden and the Republic of 
Ecuador, and to require all, registrations, sub- 

registrations and annotations that may be needed. 

    

 



El Notario que autoriza el presente poder certifica que 
ha tenido a al vista los documentos que acreditan que 

Securitas Rental. AB'.se encuentra debidamente 
constituida y actualmente vigente existente de acuerdo 
con las leyes, de Sueciá, ,y, que los - ejecutivos 

corporativos cuyas firmas aparecen a continuación 

poder. | 

  

et . e . 

c 

t x - ; 

a. A 
AS OTIS 

     
Fecha/Date: * 

Lugar/Place: 

Fecha de otorgamiento: “enero 3 1, 2011/ Date of “execution: “Tánuary 31 , 201 1 

    

OR 02.201 E 

The undersigned Notary .certifies that he. has 
reviewed corporate documents that evidence that 

Securitas , Rental - AB- is” duly:: :incorporated - and 
currently i in force pursuant to the laws of Sweden, 
and that the- corporate executives: whose; "signatures 

Is met 

appear below are duly authorized to execute and 
. deliver this power. of. AHOmey...: Por 

$ 

Stockholm, Sweden - 

NOTARIA VIGESIMA CUART, A DEL CANT De acuerdo con la f. facultad prevista en o. del Arl. 18 del q Notarial, do y fe que las copias que En... A, fojas anteceden son iguales a los end prese, 

500 99 FS 2011 
P- Mm. Do Sus cn VALDES a 

HCEÓTYA 

  

gpiados ante mi. 

       



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 
Sebastián Donoso Bustamante, profesional con matricula. 

número diez mil cuatrocientos ochenta y tres, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (03) fojas útiles, | 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada del Poder otorgado por 

 'SECURITAS RENTAL AB a favor de MARIA FERNANDA 
| : GUTIERREZ que antecede en Quito a, dieciocho de febrero    

  

z el año dos mil once.- 

V.M. 

o Y / 

Dr, Sebaotián Valdivicós 
NOTARIO VÍGESIMO CUARTO 

QUITO    
Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, dieciocho de febrero del año dos mil 

ONCE >... 

Da. Sebastián Valdivicao os 
NOTARIO VIGESIMO CIJARTO 

quite  



  

  

  

    

3 ] R Ne need ; 

REFERÉNDUN EY CONSULTA POPULAR | 1201 
PIOSORDiZ 1 
CÉDULA —— 

Lo 'KRRO MARIA PAULINA     

e 

EL CANTON QUITO 

ista en el numeral 5 

fe que la COPIA 

sentado. ante mi. 

IGESIMA CUARTA D 

facultad prev 

ey Notarial. doy 

le al documento pre 

10 FER, 

NOTARIA V 

De acuerdo con ta 

del Art. 18 de lat 

antecede es !gua 

Quito, 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEV 

NOTARIO 

 



REPÚB 
Ei. DIRECCIÓN 

IDENT 

  
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la 'acullad prevista en el numeral 5 

del Art, 18 de la Lev Notarial, doy fe que la COPIA 

antecede es Iguale al documento presentado ante mi. 

   
Quito. 10 FEB Si * - 

Dr. SEBASTIAN oo 
NOTARIO 

 



  
    

  

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De aguerdo Gan ta “acultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la cey Notarial, doy fe que la COPIA 

antecede es ¡guale al documento presentado ante mi. 

Quito, 
10 FEB y 

  

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
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del 
Goblerno 

de 
la R

e
p
ú
b
l
i
c
a
 

Argentina, 

la 
autoridad 

qué 
expide 

el 
presente 

pasaporte, 

ruega 
y 

solicita 
a 

todos 
aquellos 

a 
quienes 

* puede 
- 

concemrnir, 
dejen 

pasar 
¡Ibremente 

a 
su 

titular 
y 

prestarle 
la 

asistencia 
y 
protección 

necesarla. 

The 
G
o
v
e
r
n
m
e
n
t
 

of 
the 

República Argentina, 
hereby 

requests 
ali 

w
h
o
m
 

lt 
may 

concern, 
to 

permit 
the 

bearer 
to 

pass 
without 

delay 
or 

hindrance 
and 

in 
case 

of 
need 

to 
give alf 

tawful 
ald 

and protection. 
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do 
G
o
v
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o
 

da 
República 

Argentina, 
8 

autoridade 
que 

c
o
n
c
e
d
e
 

O 
presente 

passaporte, 

roga 
e sollcita 

38 
autoridades 

competentes, 
delxar 

passhr'Iivremente 
9 titular 

e 
prestar-1he 

toda 
a 

' 
 ageistencia 

e protegáo 
nacessárla. 

Au 
hom. 

du, 
Gouvernement_«de 

ila 
République 

Argentine, 
t'autoritó qui dólvee 

te présent 
passeport, 

demande 
dtoiis 

"ceux, qui'pourralent 
8tre concemés, 

de 
lálsser 

passer 
tibrement 

són 
titulalre 

el lui práter. 

| 
Vassistarice 

el 
la-protection 

nécessalre. 
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VALDIVI 

NOTARIO 
Dr. SEBAS



competentes de la ciudad de Quito o del lugar en que se encontraren 

los bienes del ejecutado. Las Partes declaran que las estipulaciones 

constantes en esta cláusula constituyen un convenio arbitral en los 

términos exigidos por la Ley de Arbitraje y Mediación y que éste es 

su deseo e intención. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, e incorporar los documentos que se 

acompañan. Minuta firmada por la Abogada Ana Germania Egas 

Maldonado, matrícula número diecisiete guión dos mil once guión 

veinte del Foro de Abogado del Consejo de la Judicatura”. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

que fue la presente escritura a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

  

  

    A / A Ay 

MARÍA PAULINA h LOOR NAVARRO €.C. 141050738 1-2 

GIOVANNI GUDIÑO VITERI alo ¿o0445545-1 

'£SNTALVO L C. APO AER AT-Z 

/ 
Á GUTIERREZ C.C. >) 
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/ Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



  

         
    

| | / | | 

a A GUTIERREZ C.C. C 

px] 

FE 
dt 

Ñ 

(SECPRITAS AB) 
    

  

/ | 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



Se otorgó ante mi, el diez de febrero del dos mil doce; y, en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones otorgado por la 

señora María Paulina Loor Navarro y Otros a favor de 

SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL (SECURITAS SL) 

Y SECURITAS RENTAL AB (SECURITAS AB), debidamente 

sellada y firmada en Quito, a catorce de febrero del dos mil 

doce.- r.h. Drs 

Da. Sebactión mac 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha se tomó nota de la escritura de CESION DE PARTICPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA LTDA, suscrita el 10 de febrero del año 2012, ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Público Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, entre las siguientes personas: 

COMPAÑÍA ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA LTDA 

MARÍA PAULINA LOOR NAVARRO CEDENTE 171050381-2 / 
NELSON GIOVANNI GUDIÑO VITER! CEDENTE 100115515-7 
SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO CEDENTE 170139611-9 
COMPAÑÍAS SECURITAS HOLDING S.L CESIONARIO 
COMPAÑIA SECURITAS RENTAL AB CESIONARIO 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 2, repertorio(s)-229 

Jueves, 23 de febrero del 2012, Y 

    Dra. María Dplores s Heredia Sandoval 

RESPONSABLE. AZAR JAIME 

  

AV. LUIS CORDERO NO.377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUÍ-ECUADOR 

TELÉFONO 233 9523 - 380 8242 - 233 1907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de la Compañía “ALFA 

SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA.”, celebrada el 6 de abril de 

1995, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: De la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de dicha compañía, que otorga: 

MARÍA PAULINA LOOR NAVARRO Y OTROS, á fayor: SECURITAS 

SEGURIDAD HOLDING sL (SECURITAS SL); SECURITAS RENTAL 

AB (SECURITAS AB), el 10 de febrero del 2012, ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito:- Quito, a 

veintitrés de marzo del dos mil doce.- 

o NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 
QUITO -ECUADOR :.. CANTON - QUITO     

  

2. Gooilia Butrón Hermosa 
Notaria 

/ 

      

 


